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Notificación por 

Publicación: 

No. 1249 

Fecha: 21 de Abril de 2021 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A, y 

teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible llevar a cabo la notificación 

personal de la respuesta a los radicados No. 580 y 581 ambos de 2021 ante las 

Empresas Públicas del Quindío EPQ S.A. E.S.P.,  en donde el peticionario no 

allega dirección a la cual se debe de notificar la decisión adoptada, resulta 

imposible para la empresa, poder notificar personalmente al peticionario que  

esperan una respuesta oportuna conforme a la ley frente al derecho de petición, 

por lo tanto se procede a notificar a travès de la pagina web  la respuesta a la 

PQRS. 

 

Notificado: ANIBAL DE JESUS BURITICA BERNAL 

Dependencia: SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

Tipo de Acto Oficio radicado de salida 1249 de 2021  

Direcciòn de 

Notificación:  

Pagina Web EPQ www.epq.gov.co 

 

Se le informa al peticionario que contra el (la) presente documento o resoluciòn 

procede el recurso de reposición ante la Subgerencia de Comercialización de 

Servicios y Atención al Cliente de Empresas Públicas del Quindío EPQ S.A. E.S-

P. y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, de los cuales podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 154 de la Ley 142 de 1994 y el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. 

http://www.epq.gov.co/
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La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la 

publicación en pagina web. 
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